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Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 22 de agosto de 1978.—El Delegado provincial, 
por ausencia, Francisco Poy Martí.—11.669-C.

27168 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.059. Línea a 25 KV. a E. T. «Torre
Gassia».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 25 KV., con conductor de aluminio-acero de 54,59 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 1.275 metros, para 
suministro al P. T. «Torre Gassia», de 100 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo sin número de la línea a 25 KV. Mora II.
Presupuesto: 739.600 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Tortosa.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad publica de la misma a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 15 de septiembre de 1978.—El Delegado provin
cial, José Antón Solé.—11.733-C.

27169 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la intalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.803. Línea a 25 KV., desde los C. S. de 
E. T. «Aviá» a E. T. «Club Gimnástico».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Barce
lona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 25 KV., con conductor de aluminio de 150 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 35 metros, desde 
el C. S. 25 KV., procedente de la E. T. «Avila» al C. S. 25 KV., 
procedente de la E. T. «Club Gimnástico».

Presupuesto: 190.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Tarragona.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública para la misma, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona, 22 de septiembre de 1978.—El Delegado provin
cial, José Antón Solé.—11.738-C.

27170 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.808. Línea a 11 KV. (prevista para 25 KV. 
a E. T. «Torruella».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 11 KV. (prevista para 25 KV.), con conductor aluminio- 
acero de 54,59 milímetros cuadrados de sección, con una longi
tud de 1.210 metros, para suministro a la E. T. «Torruella», de 
25 KVA de potencia.

Origen: Línea a 11 KV. La Bisbal-Lloréns.
Presupuesto: 950.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Bisbal del Penedés.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 22 de septiembre de 1978.—El Delegado provin
cial, José Antón Solé.—11.739-C.

27171 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.809. Línea a 11 KV. (prevista para 25 KV.) 
a E. T. «Refinería».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Barce
lona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 11 KV. (prevista para 25 KV.), con conductor aluminio- 
acero de 54,59 milímetros cuadrados de sección, con una lon
gitud de 110 metros, para suministro a la E. T. «Refinería», 
de 100 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 93 de la línea a 11 KV. Cambrils- 
Montroig.

Presupuesto: 366.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Montroig y Vilanova de 

Escornalbou.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de ditribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona, 22 de septiembre de 1978.—El Delegado provin
cial, José Antón Solé.—11.740-C.

27172 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad publica, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.819. Línea a 25 KV. a E. T. «Productos 
Farmacéuticos».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas dé Cataluña, S. A.» Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 25 KV. con conductor aluminio de 70 milímetros cua
drados de sección, con una longitud de 620 metros, para sumi
nistro a la E. T. «Productos Farmacéuticos» (con entrada y 
salida C. S ), de 100 KVA. de potencia.

Origen: Cable subterráneo 25 KV. de E. T. 355 a E. T. 476.
Presupuesto: 1.085.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Reus.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 22 de septiembre de 1978.—El Delegado provin
cial, José Antón Solé —11.741-C.


